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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
HUIRAMBA,  MICHOACÁN

MODIFICACIONES A LA PLANTILLA DEL PERSONAL Y TABULADOR DE SUELDOS Y
SALARIOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024

 SESIÓN 009 ORDINARIA

En el municipio de Huiramba, Michoacán; en el lugar que ocupa la Sala de Ayuntamiento de
la Presidencia Municipal declarado recinto oficial de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 35 fracción II, 36, 37 y 64 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán, en relación con los artículos 1, 5, 10, 13, 22, 28 y 42 del Reglamento Interior
del H. Ayuntamiento Constitucional de Huiramba, Michoacán, siendo las 11:30 horas, del
día 30 de septiembre  del año 2024 (dos mil veinticuatro), reunidos los ciudadanos integrantes
del Ayuntamiento, con el propósito de celebrar la « Sesión Ordinaria», misma que se
desarrolló bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Primer Punto.- …
Segundo Punto.- …
Tercer Punto.- …
Cuarto Punto.- Análisis y en su caso aprobación de Modificación a la Plantilla de
Personal y al Tabulador  de Sueldos  y Salarios del Ayuntamiento de Huiramba.
Quinto Punto.- …
Sexto Punto.- …
Séptimo.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Cuarto Punto.- Una vez presentada la nueva Plantilla de Trabajadores y Personal así
como el Tabulador de Sueldos y Salarios del Ayuntamiento de Huiramba, misma que se
agrega en el Acta como sustento legal, y su posterior publicación en el diario oficial
(sic). Se somete a votación y es aprobada por unanimidad de 9 votos. Se ordena su
publicación.
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........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Octavo Punto. Como último punto y no habiendo otro asunto que tratar el Secretario del Ayuntamiento da por concluida la presente
Sesión Ordinaria siendo las 18:00 horas y 15 minutos, del día 30 del mes de septiembre del año 2024 (dos mil veinticuatro); firmado para
su constancia y validez los acuerdos aquí plasmados.

Lic. José Humberto García Domínguez, Presidente  Municipal (No firmó); Lic. José Armando Villa Chávez, Secretario Municipal; C.
Evelia Domínguez Aguirre, Síndica Municipal; Regidores: C. José Salvador Fuentes Ramírez, C. Lizbeth García Solórzano, C. Gilberto
Domínguez Pérez, C. Elitania García Castro, C. Profa. Cristina Guijón Domínguez (No firmó), C. Ma. Cristina González Rangel,
C. Emilio Gómez Domínguez. (Firmados).
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